
£>08 bienes de Rosas—Los “Tribunales de la 
Provincia ñau fallado la ruidosa causa seguida pol
los herederos del tirano Juan Manuel liosas, neu
tra el "Gobierno do la Provincia, sobre entrega de 
ios bienes pertenecientes á aquel.
* La causa ha sido ganada por ios heredemos de 
Posas.

Esíe asunto representa algunos millones de pesos 
y su tramitación ha durado la friolera de quince 
años.

►Se nos dice que el abogado defensor de la parte 
victoriosa, percibirá un millón y medio de pesos, en 
compensación de sus honorarios.








